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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiies reglamentarios en el ex¡><'
diente promovido por la Em.P....... «Jaco, Sociedad Anónima».

. solictitando el ré~mende- tranco de peñeccionamtcnto, aetiYG
para la importacion de poliestirenoy polietilena y la exportación
dI> vasos de plástico y tapones de polietiJen.... e; .,;

Este Ministerio~ de acuerdo a lo informado y propuesto~' por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Primero>-Se a~toriza el régílDetl d. tráfico de pérf;;"'¡~';'I.'
miento activo a la firma «Jaco., Sociedad Anónima».éim domici"
lio en Rose"ón, numero 166. 08036 Barcelona, y N1F A-08-
193331. . , ,

Segundo.~Las mercancías de importa&ión serán: -
l.' Poliestireno antichoquc, en· granza. ,color.. oatural. COA

una riqueza del 100 por 100, posición estadíslÍca 39.02.32.2 .
. 2. PoliesHreno crista~ eri gra~ transparente. con pna n..

queza del 100 por 100. posición. estadística 39.02.32.2.
3. Polietileno haja densidad. en granza, color na.ur.ol,a!: 100

por 100, posición estadi~ica 39Al2.Q4.2, .

Tercero.-Los productos oe expoÍ1aCion serán:, . ' ,
f. Vasos de plástico para yogur;de 6,8 ~entímetros.de Sec

eión y 7 eentimetros de alto. con uoa ¡:o~posieióndel 50 pOr 100 '
de poliestíren~ cristal y 50 por 100 de, poliestireno,anl.ielloque,
poslclon estadlstIca 39.07.99.9. . ',.', 1 .

11. Tapones de polietileno. ~ieión estadística 39.01.73.., h

Cuarto.-A efectOs contables se establece 1<> siguicntal
al Por cada 100 kilogramos de vasos para' yogur qÜe ... ex

ponen. descontando el peso de cualquier otra materia prima que
pudiem estar contenida en dichos productos.; se podrán importar
con franquicia arancelari~, ose datarán en, cuentadeadmisió,D

men de tráfico de perfeccionamiento activo _y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorg.ó-el mismo.- _.

Noveno.-Las mercancías itTlpOrtadas en régimen de tráfICo dé:
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de ins~iÓn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia "aran••
Tia y de devolución de derechos., las exportaciones qué se bayan
efectuadi> desde el 13 óe julio de 1984 hasta la aludIda fecha de '
publicación en el «Boletin Oficial ,del' Estado» podrán acogerse
también"a los beneficios correspondientes. siempre que-se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y ~ la restante docu
mentación aduanera de despacho.1& referencia de estar en trámí
te su resolución. Para estas' exportaciones los plazos señalados en
et artículo anterior comenzaran' a contarse desde la. fecha de .pu· '
blicación de esta Oróen en' el «Boletín Oficial del Estado». '

Undécimo.-Esta autorización se regírá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeecionamiento y que no-esté contem~ado en
la ,presente Orden. por la normativa que se deJiva de.lassiguien-
tes disposiciones: ' i'

Deereto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado/> número·
IM~, " . . .. "

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 282). .'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). '

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). '

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General,de Exportación, dentro, de sus respectivas compe
tencias. adoptarán, las mediQas adecuadas para la correcta, ap1i;
cación y desenvolvimiento de la ptesente autorización. >.

Decimotercero.~EstaOrden sustituye y deroga la Orden- de
16 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de oc-
tubre). . ..

Lo que comunico a V. 1. pata su .~onocimiento )' efectos.,
Dios s;uarde a V. 1. muchos años. . '

, Madnd, 21 de mayo de I985.-P. D.: el Directór general de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. . , ',

11m", Sr. Director general de Exponación, •.'. ' ',.

12217 ORDEN tk 21 de ';;;"YO tk 1985 por la ~~ se aatór;'
:a q. .la firma «Joco. Sociedad AnónimaJl, el"régihren ~

. de tráfi~o de perfeccionamiento'activO' para /a'imjor·
tació" de, pofiesiirentry polietileno y. la eXPQnaciÓlf
tk vosos tk plásticoY tapones tk pol~liJeno; . ,>'
• -<' " ,'. ,'.-" , ; ...

temporal, o'se ae~olve~ál) 105 d~rechos arancelarios, según el sjs
tema a qtle" ~ acoJa el mteresado; ; ,

51,02 kilogramos de poliestireno antiehoque.
SI.55 kilogramos de poliestireno cristal;

, Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas. ' -.' .,,', '
, b) Por ca4a 100 kilogramos de polietilenp baja densidad,
realmente contenido en los tapones que se exporten. se. podrán
imPortar con. franquicia áranceTaria.- o se datarán eQ cuent8 de

. adntisión tempo~l~ o se devolverán los derechos arancelarios. se~
gún el sistema a que se acoj~ el inte~do, 108,09, kilogramos de
la citada, materia prima. . .,.' .

Se Consideran pérdida!i el 5¡)or lOO~ en' concepto exclusivo de
m~ ' '"., .•. ,'.

e)' El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduan~ra. de.' expor,tación y ,en, la cor:respori~i~ntehoja de
detalle, por cada pt"odueto'" exportado, las composIciones de las
materias f!1mas empleadas, determinantes deLbeneflcio fiscal. asi
como ~éafidádes, tipos (acabados. colores. especificaciones partl
~ formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
IÍcas que las identifiquen y distingan de otras similares y <lue en_
CÚáIcJuier. caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mer·
canetas pt:e\'iamente: importadas o que_en su compensación se
importen posteriormente. a fin- de que la Aduana, habida cuenta.
de tal declaración y de las comprobaciones que. estime conve·
niente realizá-r, entre ellas la extracción de muestras para su revi;.
si""ni> análisís por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda •
autorizar ,la correspondiente boja de detalle. - ,j
, Quint....-Se otorga' esta autorización ,PO' un periodo de dos ...
años, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin OfICial .,
del EStado», debiendo el interesado, en, su caso, solicitar la p~' I
ITOga cQn tres meses de antelación a su caducidad ''1 adjuntando.
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Coma· '1.
cio de 24 de febrero de 1976. ' , . ~

~ Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con. tos que España mantiene relaciones comercia- <t

les normales.
Los países de destino de las- exportaciones serán aquel1o,s con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor;'
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo lá Direc
ción .Ge':1eral·de Expo~ació!!, si lo estima oport~no, autOlizar
exportaCIOnes a los demas paises. '. >.

Las exportaciones. re¡"izadas a partes· del territorio .l\aciona~
siUladas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré~
gíl1lell de tráfico de perfeccionamiento actiVl), en ánáloga" condi'
ciones <t.ue las destinadas al extranjero. .. >

Sépllmo.-EI plazo para la transfonnación'y exportación en el
sistema de admisión temporal no P9drá- ser supenor a dos años.. > •

-si bien para optar por pnmera vez aeste sistem~ 9-abran de. cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24·de febre-
ro de 1976. •• . '

En el sistema de repósición con- franquicia arancelariá. el pla
zopanl sollcitar las importaciones será de un año'a partir'de la
fecha de las exportaciones respectivas., según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden d~ la Presidencia. del Gobierno de 20
de noviembre de 1915. '. ~'
. tis cantidades de mereancia;s- a importar con franquicia

áranc;elaria en el sistema de reposicióg:; " que, tietlen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumUlada.S.. en todo o en
parte.- sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de.l
cual ha de realizarse la transformaciÓD o incorpQración y expor'
,tación -d~ las mercancias será de seis meses.

, OCía:vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen1
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de .importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencili de exportación', en los otros
dOl sistemas. -En todo ,caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas.' tanto de ·la declardción o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi~
tpeJl de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m.ercanc~lmporta~sen régimen ~ tráfico de
perfeccionamiento activo, así. como los. productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régímen fiscal de comproba-
ción.. " . ~. . '

Decimo.-En et sistema de re~icion con fránquicia arancelª~ .
ría y de devoluci>ó~ de derec~1 las e~portaciones que ,se hayan 1
efectuado-desde el'7 de mayo da 1985 hasta,laaludlda fecha de""!
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El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determínantes del beneficio fiscal. así comó
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones '1 demás características que
las identifiquen 'Y distingaQ de otras Similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en _su compensación se importen pos
terionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones~que estime conveniente realinu..
entre eHas la extracción de. muestras 'para su revisión o análisis
por ét Laboratorio Central' de 'Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de deial1e.

Quinto.-Se otorga esta a~orización hasJa dos ~ños. a partír
de la fe<"ha de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estadm).
debiendo el interesado. en su caso. so1it'itar la prórroga con tres
meses de antelación asu caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. _

$exto.-Los países dc origen de la mercancía a importar serán
todos ·aquellos con I~~que España mantiene rel'...ciones comercia·
les normales,

LOs países de des,tino de las eXpor:taciones serán aql;leflos con
los que ESPlña mantiene asimismo relaciones comerCiales nor
males o .u moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
ción Gener,tlde Exportación. si ,lo estima oportuno. autorizar
,exportaciones a los demás paises. - .. .

Las exportaciones realizadas a partes del terntono nacional
situadas fuera del área aduanera también. se beneJiciarán del ré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento acf.jvo.en análogas condi·
ciones que las destiaadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo pard la tnmsformación y exportae:ión en el
sistema de admisión temporal no podrá JSer supenor.a dos años.
si bien pas:a optar por primera .vez a este sistema habrán de cum
plírse los -requisitos establecidos en el punto 2.4 de Ja Orden -de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.<1 de la Orden- del Ministerio de Comercio de 24 Ue febre-
ro de 1976. . ,

'Octavo.-':Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declardción o licencia de importación como de la li
cencia de exportadón. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema' establecido. mencio
nando la disposición por la q,ue se le otorgó el mismo.

Noveno.··Las mercancias Importadas en ttgimen de. tráfico de
perfeccionamiento activo. así como 105 productos tenmnados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con fTanquicia arancela
ria. las exportaciones que se hayan efectuado desde,el 30 de oc
tubre de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín úficüil del Eslado) podrán acoge~ también a los bene
ficios correspondientes. siemp~ que se haya hecho constar en la
licencia de exportacion y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite. su resolución. Para

. estas exportaciones. los plazos comentarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta orden en el (Boletín Oficial del Es
lado»).

Undécimo.- Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de_ perfeL'Cionamíento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien·
tes disposiciones: '

Decreto 1492í1975 {«Boletín Oficial del Estado» número
IM~ . •

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 1916
«((Boletín Oficial del Estado» número 53.).

Orden del Ministerio -de Comercio de 24 de febrero de 1976
{((Boletin'Olicial del EstadO» nú¡nero 53).

Circular de la Dirección ,~al de Aduanas de .3 de marzo
dli. 1976 «((Boletín Oficial del EstadO») número 77).

Duodécimo.--La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción Get:leru! de Exportación. dentro de, sus respectivas comp~
tencias. adoptarán lag medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de· la presente autorización.
. Decimotercero.-EI régimen de trálico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera conti~
nuacióll del que tenía la lirma «Calbisa. Calzados del Bídasoa.
Sociedad Anoníma». según la .Orden de 28 de febrero de 1984
«((Boletín Oficial del EstadO)) de 14 de marzo). a efectos -dc la
~ención q~e en las licencias de exportación y correspondiente

ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que'.'ie autori
=a a la .firma «Calbiso. Cal=ado deT BüJasOtl, Sode
tlad.Am}nima», el régimen de Irájico de pe~tecciona

miento ul'.livo para la im¡Jorlacián de hiládos de yute
y la exportación {fi, alpargaTas de suda de YUle ~'Ukil
ni=ada.

122.18

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentari.os ene1 expe
diente promovido por la Empresa ((Calbisa. Calzados del Bida
.soa. Sociedad Anonima). solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de bila~os de yute
y.la exportación de alpargatas de suela de yute vulcanizada. ';
. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
·Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la fiima «Calbisa. Calzados del Bidasoa. Socie
dad Anónima»). con domicilio en Irún(Guipúzcoa), polígofto 53.
edificio Alzukaitz. y NIFA.20070611. , . .

Este trAfico se concede exclusiyamente por el sistema de ad..
misión tempar.d. . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de yute ((Cutib) sencillos, en crudo. que midan

400 mjkg,posición estadjsti~ 57:06.11.1.. ' .

Tercero.-Los productos'de'exportación' serán:
,], Alpargatas de suela de' yute. vulcanizada crin refuerzo de

goma lateral y parte superior de tela. posición estadística
64.04.90.2.

1.1 Tanas 28 a 34.
·12 Tanas de 35 a 40.
.1.3 Tanas41 a45.

Cuarto.-A efecfos contables se establece. lo siguient~:

a) Por cada cuatro pares de alpargatas exportadas se data-
rán en la cuenta de admisión temporal lo siguiente:

Si se trata del producto 1.1. 0.718 kilogramos.
Si se trata del producto 12. 0.957 kilogramos.
Si se trata del producto 1.3. 1.230 kilogramos.
b) Dentro de estas cantidades se considera mermas el 2,5

por 100 cualquiei'~ .que sea el producto en .:uya fabricación se
utilice.

publicación en eJ «Boletín Oficial del EstadO» pOdrán acogerse
lambién-a los beneficios correspondientes. s.iempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación Y,en la restante dacu·
menlación aduanera de despacho la referencia de .estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~). -

Undécimo.-Esta autorización se regid en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguíen..
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 '(<<Boletín Oficial del Esta_do» número
165) .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noYiemhre de
1975 «({Boletin Oficial del EstadO)) numero 282).

Orden dl:1 Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«((Boletín 01lcial del Estadow número 53}. .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del EstadO)) nUmero 53). -

Circular de la 'Dirección General de Aduanas de ,3 de'marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). •

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ció'n General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecaudas para la .~orrectH apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. '.

Decimotercero.-El régimen de tránco de perfeccionamiento
_:activo que se autoriza Por la presente Orden se considera oonti
'J'< nuación del que'tenía la- firma «Jaco. Sociedad Anónima>t. según'

, Orden de 22 de marzo de 1983'(<<Boletin Oficial del Estado~ de
7 de mayo). a efectos de la mención que en his.licencias de ex
portación y correspondientes llojas de detalle.se haya hecho del
cilado régimen.'ya caducado. o de la so~icitua de su prorroga.

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.muchos años, '..
Madnd. 21 de mayo d. 1985.-P. D .• el·DlrectOr-general de

Ex.portación. Apolonio Ruiz Ligero. . -" ~ _

11":,0' Sr. Director ge~ral de ·Exportáción,

,


